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SUBVENCION IMPORTE OBJETIVO O FINALIDAD BENEFICIARIOS DURACION

1 Diputación Alicante. "Convocatoria de subvenciones
destinadas a asociaciones y entidades sin fin de lucro,
dentro del ámbito de los servicios sociales para la
realización de actividades de carácter formativo,
terapéutico y/o rehabilitador y de sensibilización en la
Provincia de Alicante. Anualidad 2018.

  1.452,00 € Realizar una campaña de sensibilizacion para que la sociedad
sea consciente y cambie el pensamiento respecto a una
persona sorda. A través de las líneas de autobuses urbanos de
la ciudad de Elche y la televisión local de Elche, se pretende
emitir un video a través de las pantallas, para sensibilizar a los
ilicitanos e ilicitanas.

Los resultados obtenidos han sido
satisfactorios y positivos ya que el video ha
sido visualizado por multitud de personas. Por
tanto, esta campaña de sensibilización ha
logrado que muchas personas oyentes se
sensibilicen a la hora de actuar con el
colectivo sordo.

Anualidad 2018

2 Diputación Alicante. "Convocatoria de subvenciones
destinadas a asociaciones y demás entidades privadas sin
fines de lucro, que actúen en el ámbito del Bienestar Social
en la Provincia de Alicante para la adquisición de bienes
inventariables". Anualidad 2018

599,00 € Solicitar una televisión inteligente con internet incorporado para
facilitar el aceso de las personas socias de Apesoelx a los
videos e información enviada a través de internet.

Todas las personas socias se han podido
beneficiar de esta nueva adquisición, así
como en gran medida las personas mayores
que presentan grandes dificultades a la hora
de acceder a las nuevas tecnologías.

Anualidad 2018

3 Diputación Alicante. "Convocatoria de subvenciones
destinadas a asociaciones y demás entidades privadas sin
fin de lucro que actúen en el ámbito del bienestar
social,para la promoción de la convivencia a través del ocio
y el tiempo libre. Anualidad 2018

     600,00 € Según el art. 7 "Fines y actividades" de los estatutos de la
Associació de persones sordes del Baix vinalopó d´Elx, el
objetivo de la subvención es mejorar la calidad de vida de las
personas sordas y de sus familias en los ámbitos familiar,
infantil, educativo, sanitario, laboral y en cuales quiera otras.
Fomentar y dinamizar las actividades culturales dentro del
movimiento asociativo de personas Sordas, en especial las
relacionadas con la historia, la cultura y la lengua de la
comunidad Sorda. Sensibilizar a la sociedad sobre las
necesidades y demandas de las personas sordas y de sus
familias así como de las entidades en las que éstas se
integran, a través de políticas de comunicación y difusión.
Fomentar la autonomía y la independencia de las personas
sordas y la eliminación de las barreras de comunicación y
procupar la incorporación de las personas sordas a la nueva
sociedad de la información y la comunicación.

Basándose en la plena integración e igualdad
de oportunidades en todos los ámbitos de la
vida de una persona sorda, incluyendo el
Ocio y Tiempo Libre, el dinero destinado sirve
para que las personas sordas y/o asociadas,
famililares y/o oyentes conocedoras de la
lengua de signos y vinculadas al movimiento
asociativo de la comunidad sorda, puedan
disfrutar de actividades lúdicas, culturales e
históricas. Se realizó un viaje Bocairent el 13
de mayo y un viaje a Tabarca el 9 de
septiembre.

Anualidad 2018

4 Fesord VC. "Convocatoria de ayudas para proyectos
dirigidos a asociaciones de personas sordas de la
comunidad valenciana. Fundación Fesord CV"

  1.000,00 € Subvención destinada a: gastos de equipamiento con un
radiador, gasto de material para el 60º Aniversario de Apesoelx
y gasto para las actividades organizadas por CNSE.

Los resultados son muy satisfactorios ya que
todas las personas socias de la sede, así
como instituciones publicas y privadas han
podido disfrutar del material creado por
Apesoelx. Igualmente, las personas sordas
socias han podido disfrutar del calefactor en
el servicio de mediación social y de la
recopilación de las actividades organizadas
por CNSE.

Anualidad 2018
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